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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
NUMARÁN,  MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL OOAPAS
PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2021

ACTA NÚMERO  79
CELEBRADA EL 29 DE DICIEMBRE DE  2020

En el Municipio de Numarán del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo,
siendo las 10:00, diez horas con cero minutos, del día 29 de diciembre de 2020 dos mil
veinte, se llevó a cabo sesión ordinaria de Ayuntamiento de conformidad con el artículo
115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, de
los artículos 26, 27 y 28, de la Ley Orgánica Municipal.  Se reúnen en el salón de Cabildo
de la Presidencia Municipal, con domicilio en la calle Zaragoza número 24 colonia Centro,
en la población de Numarán, Michoacán, México; los CC. Daniel Zárate Estrada, Presidente
Municipal; La C. María Diana Castro Carrillo, Síndico Municipal; C. Rodolfo Bravo
Figueroa, C. Claudia Nélida Pimentel Ramírez, C. José Jesús Aguilar Solorio, C. Marisol
Ramírez Heredia, C. Alfredo Ramírez Ramírez, C. Alma María Berber Domínguez y la C.
Edith Zarate Luna, todos ellos Regidores, y el C. Juan Arízaga Berber, Secretario del H.
Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar sesión ordinaria de Ayuntamiento. El C. Daniel
Zárate Estrada, Presidente Municipal, pone a consideración el orden del día, como a
continuación se enlista, el cual por votación unánime se aprueba:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- Iniciativa, discusión, en su caso aprobación y publicación de "Ratificación del
Presupuesto de Ingresos y Egresos del OOAPAS NUMARÁN, Plantilla de Personal,  de
todas y cada una de sus partes, para el Ejercicio Fiscal 2021", que presenta el C. Daniel
Zárate Estrada, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Numarán, Michoacán, por
conducto del Arq. Rogelio Solorio Quintana, Director del OOAPAS NUMARÁN.
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
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........................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Sexto.- Iniciativa, discusión, en su caso aprobación y publicación de "Ratificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del OOAPAS
NUMARÁN, Plantilla de Personal,  de todas y cada una de sus partes, para el Ejercicio Fiscal 2021", que presenta el C. Daniel Zárate
Estrada, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Numarán, Michoacán, por conducto del Arq. Rogelio Solorio Quintana, Director del
OOAPAS NUMARÁN.

........................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Se le otorga el uso de la voz al Arq. Rogelio Solorio Quintana, por parte del Pleno, para que les explique el presupuesto de egresos del
Organismo Operador del Agua Potable, a lo que lo cuestionan acerca del mismo dando respuesta a todas las dudas, quedando a plena
satisfacción. Acto seguido se somete a votación para su aprobación es aprobada por unanimidad.

No habiendo otro asunto que tratar el C. Daniel Zárate Estrada, Presidente Municipal de Numarán, Michoacán, declara clausurada la Sesión
a las 14:00 a las catorce horas, y cero minutos del día 29 de diciembre de 2020 dos mil veinte, firmando de conformidad los que en ella
intervinieron y quisieron hacerlo DOY FE.

C. Daniel Zárate Estrada, Presidente Municipal.- C. María Diana Castro Carrillo, Síndico Municipal.- Regidores: C. Rodolfo Bravo
Figueroa.- C. Claudia Nélida Pimentel Ramírez.- C. José Jesús Aguilar Solorio.- C. Marisol Ramírez Heredia.-C. Alfredo Ramírez
Ramírez.- C. Alma María Berber Domínguez.- C. Edith Zarate Luna.- C. Juan Arízaga Berber, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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